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INFORMACIÓN PARA LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD PERUANA EN LA 
REPUBLICA CHECA     

NUEVA FECHA PARA REFERENDUM FONAVI Y REAPERTURA DEL PADRON 
ELECTORAL

Mediante  la  Resolución  Nº  312-2009-JNE,  de  fecha  7  de  mayo,  el  Jurado  Nacional  de 
Elecciones ha resuelto fijar el domingo 21 de noviembre del 2010 como nueva  fecha para 
llevar a cabo el Referéndum Nacional para la aprobación o desaprobación del "Proyecto de 
Ley Devolución de Dinero del FONAVI a los Trabajadores que contribuyeron al mismo", día en 
que por ley deberán realizarse las Elecciones Regionales y Municipales.

Consecuentemente, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, mediante 
Resolución  Jefatural  Nº259-2009/JNAC/RENIEC,  del  14  de  mayo  del  presente  año,  ha 
dispuesto la reapertura del Padrón Electoral, lo que significa que los connacionales residentes 
en el extranjero pueden solicitar nuevamente su inscripción en el Registro Electoral, así como 
la modificación de sus datos del DNI, tales como dirección, estado civil y otros.

INGRESO DE EXTRANJEROS AL TERRITORIO NACIONAL

Luego de eliminada la restricción para el ingreso de vuelos provenientes de México al Perú, el 
Ministerio de  Salud dispuso los controles sanitarios sobre los pasajeros provenientes de ese 
país que a continuación se detallan:

A) Presentar la certificación de no padecer de Influenza A (H1N1), expedida por la entidad 
competente y  acreditada del sector salud del país de procedencia, la cual será presentada al 
personal de salud de sanidad del aeropuerto.

B)  Debe  cumplir  con  los  procedimientos  de  sanidad  dispuestos  para  la  prevención  de  la 
transmisión de la Influenza A (H1N1) al momento de arribo al Perú relacionadas con:

1) Declaración del estado de salud.
2)  Facilitar  la evaluación a cargo de personal médico de sanidad, quienes
impartirán las medidas establecidas en   caso de presentar síntomas.
3)  Facilitar  el  seguimiento  en  los  días  posteriores  al  arribo y el
aislamiento  (hospitalario  o  domiciliario)  entre  otras  medidas  que la
autoridad de salud disponga,  acorde con el estado de salud de cada persona,
con el compromiso y cumplimiento correspondiente por parte del viajero.
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LEGALIZACIONES CONSULARES EN EL CALLAO Y OFICINAS DESCENTRALIZADAS 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Se recuerda a los ciudadanos peruanos usuarios del servicio de legalizaciones en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores del  Perú en Lima, que,  además de obtenerlo  en la sede central 
(Lampa  545,  Lima  1),  dichos  trámites  pueden  ser   también  ejecutados  en  las  Oficinas 
Descentralizadas (Provincias) y en la Oficina de Legalizaciones con sede en El Callao.

En  ese  sentido,  los  familiares  residentes  en  el  Perú  y/o  las  personas  encargadas de  los 
trámites  en  nuestro  país,  pueden  solicitar  el  servicio  de  legalizaciones  en  las  oficinas 
siguientes: 

SEDE CENTRAL
Jr. Lampa Nº545, Sótano-1.  Lima-1.
Lunes a Viernes de 8.30 a 13.00 hrs.

LEGALIZACIONES - CALLAO
Av. Saénz Peña Nº122, 2do piso.  Callao
Lunes a Viernes de 8.30 a 13.00 hrs.

OFICINAS DESCENTRALIZADAS

ODE AREQUIPA
TELF: 054-256355  /  259783
Calle Málaga Grenet Nº 302 Umacollo.  Arequipa
email: arequipa@rree.gob.pe

ODE CUZCO
TELF: 084-231617  /  232412
Jr. Ricardo Palma L-3 Urb. Sta. Mónica Wanchaq.  Cuzco
email: cuzco@rree.gob.pe

ODE IQUITOS
TELF: 0065-241879  /  243276
Pevas Nº120.  Iquitos
email: iquitos@rree.gob.pe

ODE PIURA
TELF: 073-306217  / 304435
Av. Panamericana Nº290, Urb. El Chipe.  Piura
email: piura@rree.gob.pe

ODE PUNO
TELF: 0051-367074  / 364866
Calle Conde de Lemus Nº276.  Puno
email: puno@rree.gob.pe

ODE TACNA
TELF: 0052-425642  /  244926
Calle Blondet esquina Luis Basadre.  Tacna.
email: tacna@rree.gob.pe

ODE TUMBES
TELF: 072-523153
Los Andes Nº325.  Tumbes
email: tumbes@rree.gob.pe
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PARTICIPACIÓN DE CIUDADANOS PERUANOS DE JESUS MARÍA EN EL EXTERIOR EN
“PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2010“

El Alcalde del distrito de Jesús María, señor Enrique Ocrospoma Pella, ha convocado a los 
ciudadanos  de  Jesús  María  residentes  en  el  extranjero,  a  través  del  oficio  No.  054  - 
2009/MDJM/AL, para que participen en la elaboración del "Presupuesto Participativo para el 
año  fiscal  2010",  y  que  de  esta  forma  puedan  contribuir  al  desarrollo  de  su  distrito.  Tal 
participación puede efectuarse vía internet, en la página web:

www.munijesusmaria.gob.pe.

POLITICA INTERNA

EL PLENO DEL CONGRESO APROBÓ LA LIBRE DISPONIBILIDAD DE LA 
COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS (CTS)

El  pleno  del  Congreso  de  la  República aprobó  el  proyecto  de  ley  que  autoriza  la  libre 
disponibilidad del 100% de los depósitos que se efectuarán por Compensación por Tiempo de 
Servicios (CTS) en mayo y noviembre de este año. Se estima que esta medida inyectaría 2.315 
millones de nuevos soles a la economía peruana y permitiría reactivar el consumo interno. De 
acuerdo con el dictamen aprobado, a partir del 2010 se empezará a restringir progresivamente la 
libre disposición de los depósitos por concepto de la CTS, basándose en un cronograma incluido 
en la propuesta de ley. Así, de los depósitos efectuados en mayo del 2010 se podrá disponer 
hasta del 40%; mientras que de los depósitos hechos en noviembre de ese mismo año, hasta del 
30%. A partir de mayo del 2011 y hasta la extinción del vínculo laboral, los trabajadores podrán 
disponer  de  sus  cuentas  individuales  de  CTS  solo  del  70%  del  excedente  de  seis 
remuneraciones brutas.

INSTALAN COMISIÓN MULTISECTORIAL DEL PLAN NACIONAL CONTRA LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER

La  Ministra  de  la  Mujer  y  Desarrollo  Social,  Sra.  Carmen  Vildoso,  instaló  la  Comisión 
Multisectorial Permanente de Alto Nivel cuya misión será reducir los índices de violencia contra 
la mujer que se registran en el país. El grupo de trabajo cuenta con el apoyo de los sectores 
Salud,  Justicia,  Relaciones  Exteriores,  Educación  e  Interior,  los  cuales  incorporarán  en  sus 
pliegos respectivos  metas presupuestales para el  Plan Nacional  contra  la  Violencia  hacia  la 
Mujer en el período 2009-2015. Asimismo, se informó que el Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF) otorgará los recursos necesarios para respaldar las leyes que la Comisión presente y se 
aprueben. El plan define como violencia contra la mujer a cualquier acción, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público, como en el 
privado. 

SE PROMULGÓ LA LEY DE CARRERA JUDICIAL

El Presidente Alan García promulgó la Ley de Carrera Judicial, pero dejando en suspenso dos 
artículos de la misma relacionados con la evaluación y sanción de los magistrados. El Presidente 
del  Poder  Judicial,  Dr.  Javier  Villa  Stein,  acudió  a  Palacio  de Gobierno para agradecerle  al 
Presidente la firma de la mencionada norma. El Presidente de la Comisión de Justicia, Juan 
Carlos Eguren, sustentó el proyecto de suspensión, el cual fue aprobado por 73 votos a favor, 

http://www.congreso.gob.pe/


seis en contra y ninguna abstención. Los vocales de la Corte Superior de Lima, a través de un 
comunicado,  habían  pedido  la  prórroga.  En  dicho  documento  los  vocales  expresaban  su 
respaldo a la demanda de inconstitucionalidad interpuesta por la fiscal de la Nación, Gladys 
Echaíz, contra algunos artículos de la nueva disposición y que en tal sentido, por unanimidad, 
habían  decidido  intervenir  como  terceros  en  el  proceso  que  se  desarrolla  en  el  Tribunal 
Constitucional desde el 16 de abril.

NUEVO TITULAR DE LA CONTRALORÍA

El contador Fuad Khoury Zarzar fue elegido titular de la Contraloría General de la República para 
el periodo 2009-2016, por acuerdo de la Comisión Permanente del Congreso que, previamente, 
desechó formar una comisión evaluadora de dicho postulante. La elección del señor Khoury se 
produce después de siete meses desde que su antecesor, Genaro Matute, dejara el cargo, y 
luego de dos frustrados intentos por elegir al nuevo contralor, al dejarse sin efecto la elección de 
Ingrid Suárez y fracasara la de Edmundo Beteta. El  señor Khoury tiene más de 25 años de 
experiencia  en  actividades  vinculadas  con  el  control  financiero  y  administrativo  en  diversas 
empresas de envergadura, diseñando e implantando modelos de gestión y prácticas de buen 
gobierno corporativo.

EL   PERÚ REGISTRA 16 CASOS DE GRIPE AH1N1  

El Ministerio de Salud (Minsa) confirmó que recientemente se han registrado 11 nuevos casos de 
la  gripe AH1N1 en el Perú, los que se suman a los cinco ya revelados durante la semana. A 
través de un comunicado de prensa, se precisó que ocho de los nuevos casos corresponden a 
escolares que viajaron recientemente a la República Dominicana; dos a contactos familiares de 
los  alumnos  confirmados  anteriormente,  y  uno  corresponde  a  una  escolar  procedente  de 
Argentina. Sin embargo, el Minsa ha aclarado que los 16 casos confirmados hasta el momento 
se encuentran con control médico, aislamiento domiciliario, tratamiento antiviral  y evolucionan 
favorablemente.

EXTRADICIÓN DE ACUSADO DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Telmo Hurtado  Hurtado,  el  ex  subteniente  del  Ejército  Peruano  acusado de  ser  uno  de  los 
principales responsables de la masacre de Accomarca, en 1985 (en la que fueron asesinados 69 
campesinos), será extraditado al Perú desde Estados Unidos, donde permanece detenido en una 
cárcel federal de Miami desde el año 2007.  Esta información fue dada a   conocer por Karim 
Ninaquispe, abogada de los deudos de Accomarca y representante legal de la Asociación para el 
Desarrollo  Humano  Runamasinchiqpaq  (Adehr).  Según  la  agencia  DPA,  la  Fiscal  del 
Departamento  de  Justicia  de  Estados  Unidos,  doctora  Magdalena  Boyton,  informó  a  las 
autoridades  peruanas  que  la  Corte  Federal  de  Miami  aprobó  la  solicitud  de  extradición  de 
Hurtado Hurtado. 

POLITICA EXTERIOR

EL   PERÚ ES ELEGIDO MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO   
SOSTENIBLE DE LAS NACIONES UNIDAS

El  Perú  fue  elegido  por  aclamación  miembro  de  la  Comisión  de  Desarrollo  Sostenible  del 
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas para el período 2010-2013. La Comisión de 
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Desarrollo Sostenible está constituida por 53 miembros y su objetivo es promover un diálogo 
activo y constante con los Gobiernos, la sociedad civil  y otras organizaciones internacionales, 
para  crear  alianzas  que  permitan  resolver  las  principales  cuestiones  relacionadas  con  la 
conservación del  medio  ambiente  y  el  desarrollo  sostenible.  También ayuda a coordinar  las 
actividades ambientales y de desarrollo dentro de las Naciones Unidas.

SE INICIAN NEGOCIACIONES PARA UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON 
JAPÓN

Perú y Japón iniciaron en Lima la primera Ronda de Negociaciones para un Tratado de Libre 
Comercio  con el objeto de facilitar el comercio de bienes y servicios, además de la inversión 
entre  ambos países.  Cabe recordar  que,  en  noviembre  del  año pasado,  en  el  marco  de la 
Cumbre de Líderes del Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC), el Presidente de 
la  República,  Dr.  Alan  García,  solicitó  al  Primer  Ministro  japonés,  Taro  Aso,  iniciar  dichas 
negociaciones.  Entre  los  temas  de  la  ronda  de  negociaciones  se  encuentran  el  acceso  a 
mercados,  comercio  de  servicios,  telecomunicaciones,  servicios  financieros,  políticas  de 
competencia y compras públicas.

PARLAMENTO EUROPEO RECOMIENDA DECLARAR AL MRTA COMO MOVIMIENTO 
TERRORISTA

El Parlamento Europeo decidió pedir al Consejo, en su informe anual de Derechos Humanos en 
el mundo del 2008, que se incluya al MRTA en la lista de la Unión Europea de organizaciones 
terroristas. Esta decisión es el resultado de una iniciativa del Congreso y del Gobierno peruanos 
ante el Parlamento Europeo, con la cual se revierte su votación del año pasado, que por cuatro 
votos no admitió la enmienda presentada para la inclusión del MRTA. Este hecho constituye un 
paso  importante  que  permitirá  al  Consejo  Europeo  decidir  sobre  la  aplicación  en  Europa 
comunitaria de una serie de medidas destinadas a investigar; impedir toda forma de financiación 
al terrorismo, mediante la incautación y confiscación de fondos o recursos económicos; así como 
brindar cooperación judicial y policial, con el propósito de facilitar la extradición e impedir el asilo 
de terroristas del MRTA. 

ASUNTOS ECONOMICO-COMERCIALES

CRUCERO DE INSTRUCCIÓN DE LA MARINA DESARROLLARÁ PROMOCIÓN 
CULTURAL Y COMERCIAL

El buque escuela de la Marina de Guerra de Perú, BAP "Mollendo", realizará una travesía de 
instrucción por importantes puertos americanos,  y se aprovechará el  viaje para promocionar, 
mediante una amplia exposición itinerante, nuestros atractivos turísticos, culturales y principales 
productos de exportación. El viaje se lleva a cabo desde el 19 de mayo hasta el 15 de julio, 



contando con el  apoyo  del  Ministerio  de Relaciones Exteriores,  Promperú  y  ProInversión,  e 
incluye réplicas aportadas por el INC de una muralla incaica y otra de la ciudadela chimú de 
Chan Chan, así como una muestra sobre el lago Titicaca de la Autoridad Binacional y el Proyecto 
Especial  Binacional del  Lago Titicaca,  y la exhibición de caballitos de totora por parte de la 
Municipalidad de Huanchaco.

UNIÓN EUROPEA APORTARÁ 200 MIL EUROS PARA EL DESARROLLO 
TURÍSTICO DE TACNA

El Gobierno Regional de Tacna informó que la Unión Europea (UE) aportará 200 mil euros para 
la  ejecución  de  un  proyecto  de  desarrollo  turístico  en  el  departamento  sureño.  Según  la 
administración  regional,  el  anuncio  fue  hecho,  desde  San  José  de  Costa  Rica,  por  el 
representante  de la  Unión  Europea,  Guillermo Echenique,  quien  explicó  que se trata  de un 
proyecto de integración que involucra ciudades y regiones europeas como Castilla León y País 
Vasco (España), además de Jalisco (México) y Santa Rosa de Cabal (Honduras). En tanto, en 
Sudamérica serán favorecidas las ciudades de Tacna (Perú) y Arica (Chile).

PERÚ OCUPA CUARTO LUGAR EN COMPETITIVIDAD EN AMÉRICA

Un estudio realizado por la consultora internacional IMD y Centrum arrojó como resultado que el 
Perú continúa en el cuarto lugar en cuanto a competitividad, superado solo por Estados Unidos, 
Canadá y Chile. En Latinoamérica, nuestro país continúa en el segundo lugar, siendo superado 
por Chile, que ascendió un puesto en el ranking con respecto al año anterior.

BID INVERTIRÁ 400 MILLONES DE DÓLARES EN EL PERÚ

El  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  (BID)  prevé  este  año  desembolsar  entre  US$  350 
millones y US$ 400 millones para la ejecución de proyectos de inversión pública y privada en el 
Perú.  La  representante  del  BID  en  el  Perú,  señora  Ana  María  Rodríguez,  indicó  que  el 
desembolso total para el 2009 será similar al del 2008 y que hasta el momento se ha adelantado 
el  20%  de  lo  previsto.  “Financiaremos  proyectos  de  agua  y  saneamiento,  así  como  en  el 
desarrollo de cuencas en el país”, apuntó.

ASUNTOS CULTURALES

AREQUIPA REPRESENTARÁ A  L PERÚ EN FERIA EUROAL 2009 EN ESPAÑA  



Arequipa representará al Perú en la Feria de Turismo, Arte y Cultura de América Latina y Europa 
(Euroal 2009), a desarrollarse en Andalucía, España, del 4 al 6 de junio, promocionando la oferta 
turística de la región.  Igualmente, se difundirán los atractivos del cañón del Colca, candidato a 
maravilla  natural  del  mundo  en  el  concurso  internacional  que  organiza  la  Fundación  New 
7 Wonders.  La  feria  Euroal  2009  congregará  a  profesionales  del  sector  turístico  y  tour 
operadores de América Latina y Europa, que combinan la promoción comercial con el análisis y 
la discusión en forma de conferencias sobre la actualidad del mercado turístico mundial.
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